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Introducción

El procedimiento para reconocer y aislar fuentes de lesiones puede ser tan sencillo como 
observar el deterioro del piso de un área de trabajo, o tan complejo como la determinación 
de la causa o causas de una secuencia en cadena de lesiones, cada una de ellas relacionada 
con la anterior. La técnica para identificar los factores de riesgo varía desde la reunión de 
datos organizados para observar tendencias, factores repetitivos, errores manifiestos de 
omisión o violación de las normas de trabajo, carencia de protecciones o guardas apro-
piadas, basados en investigaciones de accidentes, hasta los análisis de procedimientos y 
procesos operativos para determinar si en ellos hay, en forma inherente, riesgos no obser-
vados, los que pueden no haberse manifestado por no haberse producido alguna lesión 
hasta el momento. Este último punto es el que constituye el desafío más importante y el 
que ofrece las mejores oportunidades para lograr los objetivos propuestos, es decir, evitar 
las lesiones antes que ocurran con tal frecuencia que hayan llegado a constituir un dato es-
tadístico importante. Pero a pesar de los esfuerzos que cada día se incrementan en el país, 
por detener la incidencia de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, 
estos acontecimientos se siguen presentando y en gran porcentaje de las veces por falta 
de una verdadera investigación y análisis de los mismos, se justifican como algo que tenía 
que ocurrir o por desconocimiento de las causas, las atribuimos a fuerzas sobrenaturales o 
simplemente a la falta de suerte.

En términos generales, las acciones de prevención, dependen en un porcentaje signifi-
cativo de que se reconozcan los factores causantes de lesiones conocidas. En accidentes 
de trabajo se analicen las causas básicas y en las enfermedades profesionales se parta desde 
los primeros signos y síntomas de las mismas y no esperar para diagnosticarla cuando ya 
esté establecido en el trabajador con consecuencias a veces desastrosas.

Una forma importante de llegar a este fin es a través de la recolección de datos realizan-
do investigaciones de casos de lesiones, pero la información recolectada debe ser analizada 
e interpretada para tomar decisiones técnicas con el fin de eliminar o controlar las causas 
que produjeron el insuceso.

Análisis estadístico
Poder tener una base de datos reales de los accidentes laborales, los incidentes laborales 
y las enfermedades laborales como los estadísticos, ayudan a las empresas a cuantificar y 
cualificar la información disponible para su análisis y procesamiento, la que posteriormente 
se traducirá en políticas de promoción y prevención del riesgo en el ámbito laboral.
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Los datos estadísticos permiten conocer qué tan segura es una empresa, para que me-
diante acciones de mejora tratadas en el sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo (SG-SST), sirvan para reducir la posibilidad que se materialicen o potencialicen los 
riesgos laborales y se disminuya la incidentalidad, la accidentalidad o la morbilidad laboral 
en lapsos de tiempo medibles.

A los países también les interesa tener una base sólida y real de los accidentes y en-
fermedades laborales, pues con base en esta información podrán desarrollar políticas pú-
blicas de prevención y promoción de riesgos laborales, detectando cuáles son las zonas o 
regiones más vulnerables, las zonas o departamentos con mayor índice de accidentalidad 
y morbilidad laboral, sin dejar a un lado la medición de los incidentes laborales que hoy en 
el mundo tienen un tratamiento igual o mayor que los accidentes por la connotación que 
tienen y el análisis de las causas que lo generan.

Si no se cuenta con información disponible, la vulnerabilidad de las empresas será 
cada vez mayor, pues no se podrán desarrollar planes o políticas de calidad para prevenir 
o disminuir las tasas de incidentalidad, accidentalidad y morbilidad laboral, relegando la 
competitividad de las organizaciones destinadas a desaparecer por otras que sí son com-
petitivas al contar con “sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo” (sg-sst), y la 
competitividad se traduce en calidad de vida laboral, ingresos estables para las empresas al 
tener estándares similares o mejores que otras empresas del ramo y manteniéndose en el 
mercado de la oferta y la demanda.

Un informe de la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo re-
veló que durante el 2013 cada once horas y media falleció una persona a causa de un 
accidente de trabajo. Se estableció también que el promedio de accidentes laborales en 
Colombia fue de 62 cada hora, esto es 1.487 diarios, lo que significa que el año pasado 
ocurrieron 543.079 accidentes calificados como de trabajo en el país.

Reporte del Ministerio de Trabajo, a diciembre de 2.013 había 8 millones 475.437 perso-
nas afiliadas al Sistema General de Riesgos Laborales y a junio de 2013 las empresas afilia-
das eran 623 mil 285, de los cuales el 84%, es decir 6 millones 842 mil 379 se encuentran 
laborando en 29 ciudades principales del país.

Colombia es un país con altas tasas de accidentalidad y mortalidad en trabajos en 
altura, solo en el 2012 se registraron 532 fatalidades derivadas de la actividad laboral, de 
las cuales 136 correspondieron al sector inmobiliario y 125 al de la construcción, mientras 
que el de transporte, almacenamiento y comunicaciones arrojó un total de 78 víctimas 
mortales.

Las últimas cifras oficiales por el Ministerio de Trabajo son del 2012 y las cuales regis-
traron: 532 fatalidades derivadas de la actividad laboral, de las cuales 136 correspondieron 
al sector inmobiliario 2 y 125 al de la construcción, mientras que el de transporte, alma-
cenamiento y comunicaciones arrojó un total de 78 víctimas mortales. 2. España: cada 
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año mueren en España más de 500 personas debido a accidentes en el trabajo. De estos 
accidentes mortales, el 18% es debido a caídas en altura (cifra del año 2012). Durante el 
año 2010 se produjeron 26.374 accidentes por caídas en altura, de los que 899 fueron ca-
talogados como graves y 46 causaron la muerte del trabajador. Y es que las caídas en altura 
siguen siendo la causa más importante de los accidentes laborales graves, con un 18% del 
total. 3. Estados Unidos: en Estados Unidos la tasa de accidentes mortales por cada 10 mil 
trabajadores durante el 2012 en el sector de la construcción de edificios fue del 1% mien-
tras que en Colombia del 25,7%, esto nos da una visión de la necesidad urgente de cuidar 
y capacitar a nuestros trabajadores.

Un informe de la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio de Trabajo reve-
ló que durante el 2013 cada once horas y media falleció una persona a causa de un 
accidente de trabajo. Se estableció también que el promedio de accidentes laborales en 
Colombia fue de 62 cada hora, esto es 1.487 diarios, lo que significa que el año pasado 
ocurrieron 543.079 accidentes calificados como de trabajo en el país.

DIRECCIÓN DE RIESGOS LABORALES
estadísticas del sistema general de riesgos laborales

Concepto 2013

1 trabajadores afiliados

1.1 Total trabajadores afiliados 8.475.437

2 empresas afiliadas

2.1 Empresas afiliadas 613.614

3 accidentes de trabajo

3.1 Presuntos accidentes laborales 656.817

3.2 Accidentes sucedidos y calificados laborales 543.079

3.3 Tasa de accidente calificado laboral (por 100 afiliados) 6,41

4 enfermedades laborales

4.1 Presuntas enfermedades laborales reportadas 21.349

4.2 Enfermedades calificadas como laborales 10.246

4.3 Tasa de enfermedad calificada (por 100.000 afiliados) 120,89

5 muertes

5.1 Muertes reportadas como accidente laboral 938

5.2 Muertes reportadas como enfermedad laboral 51

5.3 Total presuntas muertes reportadas 989

5.4 Muertes sucedidas y calificadas por accidente laboral 755

5.5 Muertes sucedidas y calificadas por enfermedad laboral 2

5.6 Total muertes sucedidas y calificadas 757

5.7
Tasa de muertes calificadas como laborales (por 100.000) 8,93

Porcentaje de calificación del número de muertes reportadas 77%
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Los datos estadísticos en la empresa deben ser administrados por los “comités paritarios 
de seguridad y salud en el trabajo” (copast) o vigías de seguridad y salud en el trabajo, quie-
nes mensualmente deben reportar al empleador o a la alta dirección de las empresas esta 
información y adicionalmente, realizar acciones correctivas, de mejora o preventivas, que 
influyan mes a mes en los resultados de la incidentalidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto 1443 de 2.014 que se debe implementar en toda empresa.
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El accidente de trabajo

La Ley 1562 de 2012 establece la definición de accidente de trabajo como: es accidente de 
trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que 
produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, 
una invalidez o la muerte.

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes 
del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera 
del lugar y horas de trabajo.

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado 
de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, 
cuando el transporte lo suministre el empleador.

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de 
la función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el 
accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de 
actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en represen-
tación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas 
de servicios temporales que se encuentren en misión.

En la definición es necesario analizar el significado de dos expresiones como son:

“Por causa”, se considera que un accidente ocurre “por causa” del trabajo cuando en-
tre ambos (trabajo y accidente) no existe una relación directa, es decir, el accidente sucede 
cuando se está realizando algo que no hace parte de las actividades propias del oficio, pero 
se reúnen condiciones necesarias y suficientes para catalogar el hecho como profesional.

“Por ocasión”, esta expresión debe entenderse como “trabajando”, o sea; debe existir 
una relación directa entre el trabajo o actividad que se realiza y el accidente, en otras pala-
bras, el evento ocurre durante la ejecución de una actividad que hace parte de las funciones 
propias del cargo u oficio.

Pero todo accidente laboral debe tener un tratamiento, después de atender el trabajador 
o llevarlo a una institución prestadora de salud, se debe reportar ante la Administradora de
Riesgos Laborales (A.R.L.) por cualquier medio telemático, esto quiere decir que se debe
comunicar por cualquier medio de comunicación, bien sea telefónico, electrónico, presen-
tación en físico del reporte u otro medio que le permita a la empresa informarle a la ARL
que a un trabajador se le presentó una condición especial, para posteriormente realizar la
investigación del accidente conforme a lo establecido en la Resolución 1401 de 2007.

También podemos definir accidente a todo suceso o acto que interrumpe el progreso 
ordenado de una actividad cualquiera.
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Codificación en
salud ocupacional
El procedimiento para reconocer y aislar fuentes de lesiones puede ser tan sencillo 
como observar el deterioro del piso de un área de trabajo, o tan complejo como la 
determinación de la causa o causas de una secuencia en la cadena de lesiones, cada 
una de ellas relacionada con la anterior.

La técnica para identi�car los factores de riesgo varía desde la reunión de datos 
organizados, para observar tendencias, factores repetitivos, errores manifestados 
de omisión o violación de las normas de trabajo, carencia de protecciones o guardas 
apropiadas, basados en investigaciones de accidentes, hasta los análisis de 
procedimientos y procesos operativos para determinar si en ellos hay una forma 
inherente de riesgo no observado, los que pueden haberse manifestado por no 
haberse producido lesiones hasta el momento.

Una forma importante de llegar a este análisis es a través de la recolección de datos, 
realizando investigaciones de casos de lesiones, pero la información recolectada 
debe ser analizada e interpretada para tomar decisiones técnicas, con el �n de 
eliminar o controlar las causas que produjeron el insuceso que es la base de la 
codi�cación en seguridad y salud en el trabajo.

Colección: Ingeniería y salud en el trabajo
Área: Seguridad y salud en el trabajo
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